
administración local

ayuntamientos

santa maRÍa De Las Hoyas

aprobado por el Pleno del ayuntamiento de santa maría de las Hoyas, en sesión celebrada
el día 4 de octubre de 2011, el padrón de la tasa de agua, Basura y alcantarillado, correspon-
diente al primer semestre del año 2011, se somete a exposición pública por el plazo de quince
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín

oficial de la Provincia, durante los cuales podrá ser examinado y formularse las alegaciones
que se estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo sin formularse alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente.

santa maría de las Hoyas, 18 de octubre de 2011.– El alcalde, Paul E. michel Borfiga. 2855
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